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Palacio Legislativo de Donceles a 15 de noviembre de 2022 

No. Oficio: HBM/CCDMX/IIL/030 

Asunto: Informe Anual 2021-2022 

 

DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 356 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México y en calidad de Diputado Local de la 

Ciudad de México, presento ante la Junta de Coordinación Política de este H. 

Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, el Primer Informe Anual, que 

comprende el periodo de septiembre de 2021 al mes de agosto de 2022. 

Sin más por el momento.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

MTRO. HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO 
Diputado Congreso de la Ciudad de México 
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PRIMER INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 356 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México y en calidad de Diputado Local de la 

Ciudad de México, presento ante la Junta de Coordinación Política de este H. 

Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, el Segundo Informe Semestral.  

 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS. 

INICITAIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS 

 

 CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y SE 

APRUEBA LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

 CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

DÉCIMO SEGUNDA AL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

 CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DEL 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE PROPONE LA 

CREACIÓN DE LA LEY DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

 CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU ARTÍCULO 1° DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN SU NUMERAL 8, DENOMINADO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL 

TERRITORIO, PARA CONSTITUIR COMO CAPITAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA ALCALDÍA DE COYOACÁN. 
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 CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 128 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 187 

BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

7 Y 12 DE LA LEY DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA 

EXIGIR A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES Y AL ALCALDE DE 

COYOACÁN, LIC. RIGOBERTO ÁVILA ORDÓÑEZ, PARA QUE DE MANERA 

INMEDIATA SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR 

EL ABASTO DE AGUA CONTINUO Y PERMANENTE EN LAS COLONIAS 

AJUSCO, RUIZ CORTINES, SANTA ÚRSULA Y PEDREGAL DE SANTO 

DOMINGO, EN LA ALCALDÍA DE COYOACÁN. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR A LA JEFA DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO; A LA TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRA. LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR; AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE; A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, ARQ. 

MYRIAM URZÚA VENEGAS, ASÍ COMO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DRA. SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, A 

EFECTO DE QUE SE CONSTITUYA EL FONDO PARA LA ESTABILIDAD 

ECONÓMICA Y RESILIENCIA CAPITALINA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA 

EXIGIR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DR. JORGE ALCOCER 
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VARELA, ASÍ COMO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO A EFECTO DE QUE SE 

INFORME, ASEGURE Y REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 

PROCURAR LA DOTACIÓN DE QUIMIOTERAPIAS PARA NIÑAS Y NIÑOS CON 

CÁNCER, EN LOS HOSPITALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 

EXHORTA AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS A DAR CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO A LO MANDATADO POR 

EL ARTÍCULO 1º, QUINTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DIRIGIRSE EN TODO MOMENTO CON 

ABSOLUTO RESPETO A CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE HABITAN ESTA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ABSTENIÉNDOSE DE UTILIZAR ADJETIVOS CON LA 

PRETENSIÓN DE DENOSTAR, PREJUZGAR, DESCALIFICAR O DISCRIMINAR A 

CUALQUIER PERSONA. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA 

SOLICITAR A LA PROFESORA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO AL SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, LIC. MARCOS BUCIO MÚJICA, A EFECTO DE QUE 

INFORMEN A ESTA SOBERANÍA, CUAL ES LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS 

EJERCICIOS PRESUPUESTALES 2020 Y 2021, RELATIVOS AL PROGRAMA “LA 

ESCUELA ES NUESTRA” Y EN EL CUAL SE DEBERÁ INCLUIR EL AVANCE FÍSICO-

FINANCIERO Y LA RELACIÓN DE ACCIONES REALIZADAS POR PLANTEL EN 

DICHOS AÑOS. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 

EXHORTA AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS A DAR CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO A LO MANDATADO POR 

EL ARTÍCULO 1º., QUINTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DIRIGIRSE EN TODO MOMENTO CON 

ABSOLUTO RESPETO A LA COMUNIDAD ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS LA CUAL 
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TIENE LIBERTAD DE CÁTEDRA, ABSTENIÉNDOSE DE UTILIZAR ADJETIVOS CON 

LA PRETENSIÓN DE DESCALIFICAR O DISCRIMINAR A ESTA INSTITUCIÓN Y A 

SU COMUNIDAD. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DESTINE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022, RECURSOS A LA CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES 

A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA II LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE, EN EL EJERCICIO 

DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DESTINE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022, UNA ASIGNACIÓN DE RECURSOS A LA 

ALCALDÍA DE COYOACÁN, SUPERIOR A LA DEL 2021. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA II LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL EJERCICIO 

DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DESTINE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022, UNA ASIGNACIÓN DE RECURSOS POR 

$89,000,000 A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 CON PUNTO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA II LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DESTINE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022, UNA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA COMPLETAR LAS 

ACCIONES PENDIENTES DEL PROYECTO PARA MEJORAR LA 
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INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE DRENAJE EN LA 2ª CERRADA 

MOCTEZUMA Y PROLONGACIÓN MOCTEZUMA ORIENTE COL. ROMERO DE 

TERREROS, DERIVANDO LAS AGUAS AL COLECTOR DE MIGUEL ÁNGEL DE 

QUEVEDO EN LA ALCALDÍA COYOACÁN. Y QUE TIENE POR OBJETIVO 

EVITAR LAS RECURRENTES Y GRAVES INUNDACIONES QUE PADECEN ESTAS 

COLONIAS. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES DE MÉXICO, PARA QUE EN AL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SOLICITE A LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

CON SEDE EN MÉXICO, A EFECTO DE QUE SE AGILICE LA PROGRAMACIÓN 

DE CITAS PARA LOS TRAMITES DE VISADOS DE PRIMERA VEZ. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL INSTITUTO PARA LA 

SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

RENATO BERRÓN RUÍZ, TAMBIÉN A LA COMISIONADA PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JABNELY 

MALDONADO MEZA, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA, A FIN DE QUE SE DE REHABILITACIÓN URGENTE A LAS RAMPAS DE 

ACCESO NORTE Y SALIDA SUR, DE LA UNIDAD HABITACIONAL “PRIVANZA” 

DE LA COLONIA PEDREGAL, ALCALDÍA DE COYOACÁN, LAS CUALES SE 

VIERON AFECTADAS POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A GARANTIZAR EL DERECHO 

CONSTITUCIONAL AL AGUA. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A FIN DE REVISAR CRITERIOS DE 
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GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL EN RELACIÓN CON 

LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE “GAS BIENESTAR” 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

FEDERAL, DR. JORGE ALCOCER VARELA, ASÍ COMO A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. OLIVA LÓPEZ 

ARELLANO A EFECTO DE QUE SE INICIE A LA BREVEDAD CON UNA 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PARA LAS Y LOS NIÑOS DEL PAÍS, ANTE LAS 

NUEVAS VARIANTES DEL COVID-19  

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A REVISAR LOS MECANISMOS, 

PROTOCOLOS Y COSTOS DE APLICACIÓN DE PRUEBAS COVID-19 EN 

LABORATORIOS. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA AL TITULAR DEL TRANSPORTE COLECTIVO METRO INGENIERO 

GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTE 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA INMEDIATA UN 

INFORME SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDAN LOS PROGRAMAS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y LAS ACCIONES CORRECTIVAS QUE SE 

REALIZARON AL SISTEMA COLECTIVO METRO EN TODAS SUS LÍNEAS 

DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 Y DÉ A CONOCER LAS 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO QUE SE PROPONEN PARA EL 2022, ASÍ 

COMO EL PRESUPUESTO ASIGNADO EN DICHO RUBRO, CON EL OBJETO DE 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y MOVILIDAD DE LOS USUARIOS QUE HACEN 

USO DIARIO DE ESTE SERVICIO. 

 

 CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL LIC. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, ASÍ COMO 

A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 

DRA. ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ PARA QUE DE MANERA INMEDIATA SE 
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REACTIVE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DENOMINADO 

“MOCHILA SEGURA” EN TODOS LOS PLANTELES EDUCATIVOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DE LOS EVENTOS SUCEDIDOS EL DÍA 21 DE 

FEBRERO DEL 2022, EN LA ESCUELA SECUNDARIA DIURNA NO.79, 

“REPÚBLICA DE CHILE” UBICADA EN CALZADA DE LA VIGA 1916, 

MEXICALTZINGO, ALCALDÍA DE IZTAPALAPA 

 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LA FRACCIÓN VIII, DEL 

ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

GARANTIZAR Y FORTALECER LA ATENCIÓN DE SERVICIOS PSICOLÓGICOS 

EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE MANERA 

PERMANENTE. 

 

 INICIATIVA DE LEY PARA LA ATENCIÓN DE LAS SECUELAS Y REHABILITACIÓN 

DE LAS VÍCTIMAS DEL COVID-19 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE ATENCIÓN DE 

ENFERMEDADES VIRALES Y BACTERIANAS DE ALTA ESPECIALIDAD. 

 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

OLIVA LÓPEZ ARELLANO, A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDCUACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO DRA. 

ROSAURA RUIZ GUTIERREZ, ASI COMO A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. CLAUDIA SHIENBAUM PARDO, A EFECTO DE QUE 

INFORMEN POR QUE EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, SE SIGUEN VENDIENDO ALIMENTOS CHATARRA EN PERJUCIO DE 

LA SALUD DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EDUCACIÓN BÁSICA 
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 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL TRANSPORTE 

COLECTIVO METRO, INGENIERO GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA, A 

EFECTO DE QUE INFORME A ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DE MANERA INMEDIATA, EL ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRAN EN 

CALIDAD, CANTIDAD Y CONDICIONES DE OPERACIÓN LOS EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN CIVIL UBICADOS EN LAS 195 ESTACIONES DE LAS 12 LÍNEAS 

QUE CONFORMAN EL SISTEMA COLECTIVO METRO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ASÍ COMO EL ESTADO QUE GUARDA SU PROGRAMA INTERNO DE 

PROTECCIÓN CIVIL. 

 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

SECRETARIO DE SALUD FEDERAL, AL MTRO. ZOÉ ROBLEDO ABURTO, 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MÉXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL DR. 

PEDRO ZENTENO SANTAELLA DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

ASÍ COMO A LA DRA. OLIVIA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE SE ADECUEN, Y OPTIMIZEN CON 

CRITERIOS DE DIGNIFICIACIÓN Y ATENCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, 

CALIDAD, ACCESIBILIDAD, SEGURIDAD, EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 

DIGNIFICANTE DE LAS AREAS DE ESPERA, ASÍ COMO INSTALACIONES 

SANITARIAS ADECUADAS PARA LAS Y LOS FAMILIARES DE LAS Y LOS 

PACIENTES DENTRO DE LOS HOSPITALES PÚBLICOS DE MÉXICO. 

 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL TREN LIGERO Y 

TITULAR DEL SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LIC. MARTÍN LÓPEZ DELGADO, ASÍ COMO A LA JEFA DE 

GOBIERNO, DR. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, PARA QUE INFORMEN LAS 

RAZONES POR LAS CUALES ESTE SISTEMA DE TRANSPORTE DENOMINADO 

TREN LIGERO, TIENE CUATRO AÑOS OPERANDO A CIEGAS CON LOS 

RIESGOS QUE ESTO SIGNIFICA PARA LA SOCIEDAD, TODA VEZ QUE EXISTE 
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UNA EXCESIVA FALTA DE MANTENIMIENTO EN LOS CONVOYES, ASI COMO 

EN EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN ENTRE ELLOS. 

 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO Y A LA 

TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ERNESTINA GODOY RAMOS A EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

CREACIÓN DE UNA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

QUE SUFREN ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD, AL INTERIOR DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE ECONOMÍA FEDERAL LIC. TATIANA 

CLOUTHIER CARRILLO, AL TITULAR DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA 

(SEGALMEX), LIC. IGNACIO OVALLE FERNÁNDEZ, AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. FADLALA 

AKABANI HNEIDEA, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR, LIC. FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, A 

EFECTO DE GARANTIZAR LA NO ESCALADA DE LOS PRECIOS DE LA 

CANASTA BÁSICA PARA PROTEGER LA ECONOMÍA DE LAS Y LOS 

MEXICANOS. 

 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y  

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS. 

 

ACTIVIDADES DE LA COMISION 
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I. JUNTA DIRECTIVA E INTEGRANTES DE LA COMISIÓN. 

 

De conformidad con el Acuerdo CCMC/II/JUCOPO/14/2021 DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS COMISIONES Y COMITÉS CON LOS QUE 

FUNCIONARÁ LA II LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

aprobado el 12 de octubre de 2021, la integración de la Comisión de 

Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos para la Legislatura Constitucional 

durante el periodo 2021-2024 es la siguiente: 

 

 
 
 
Presidencia 

 
 
 
Héctor Barrera 
Marmolejo 

 

 

 
 
 
Vicepresiden
cia 

 
 
 
Carlos Cervantes Godoy 

 

 

 
 
 
   Secretaría 

 
 
Fausto Manuel 
Zamorano Esparza 
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   Integrante 

 
 
 
Esperanza Villalobos 
Pérez 

 

 

 
 
 
   Integrante 

 
 
Gerardo Villanueva 
Albarrán 

 

 

 
 
 
   Integrante 

 
 
 
Carlos Hernández Mirón 

 

 

 
 
 
   Integrante 

 
 
Claudia Montes de Oca 
del Olmo 

 

 

   
  
 
   Integrante 

 
 
 
Gabriela Quiroga 
Anguiano 
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    Integrante 

 
 
 
José Martín Padilla 
Sánchez 

 

 

 

 

 ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

1.- 27 de octubre de 2022, se llevó a cabo la sesión de instalación al tenor de la 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

3. Lectura del Acuerdo por el que se establece la integración de la 

Comisión; 

4. Declaración de Instalación de la Comisión de Protección Civil y Gestión 

Integral de Riesgos de la II Legislatura; 

5. Pronunciamiento del C. Presidente de la Comisión; 

6. Pronunciamiento de las y los integrantes de la Comisión; 

7. Pronunciamiento de la Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil, Arq. Myriam Urzúa Venegas, como invitada especial. 

8. Asuntos generales. 
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2.- El día 21 de diciembre de 2021, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria a 

las 10:00 horas, bajo el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia y declaración del quórum.  

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de 

Instalación de la Comisión Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de Trabajo de la 

Comisión Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos. 

5. Presentación de los asuntos turnados a la Comisión. 

6. Asuntos Generales.  

7. Clausura. 

 

 

3.- El 25 de febrero de 2022, tuvo lugar la Segunda Sesión Ordinaria, bajo el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de Asistencia y declaración del quórum.  

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  



 

             HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO 
                                                  DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
 
 

 

 
 

INFORME PRIMER AÑO DE ACTIVIDADES 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos. 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la Proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades a fin de revisar 

criterios de gestión integral de riesgos y protección civil en relación con la red 

de distribución de "Gas Bienestar” 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo de la Comisión de 

Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos, del Congreso de la Ciudad de 

México, II Legislatura, por el que se aprueba la Convocatoria y las Bases del 

Proceso para la Selección de Personas Candidatas a Recibir la Medalla al 

Mérito de Protección Civil 2021. 

6. Asuntos Generales.  

7. Clausura. 

 

 

4.- El 19 de abril de 2022 se emitió la Convocatoria a efecto de llevar a cabo la 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA de la Comisión de Protección Civil y Gestión 

Integral de Riesgos, vía remota. 

 

La que tuvo verificativo el día 22 de abril de 2022, a las 11:00 horas, misma que 

se llevó a cabo al tenor de la siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia y declaración del quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda 

Sesión de la Comisión Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Primer Informe 

Semestral de la Comisión Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la 

Medalla al Mérito de Protección Civil 2021. 

6. Asuntos Generales. 

7. Clausura. 

 

5.- Se llevó a cabo la entrega de la Medalla al Mérito 2021, conforme al 

calendario establecido por la Junta de Coordinación Política, ante lo cual 

dicho acto tuvo verificativo en la Sesión Solemne del Pleno el día lunes 30 de 

mayo a las 9:00 horas.  

Derivado del Proceso de Dictamen se emitió el siguiente listado de las y los 

galardonados:  

 

CATEGORIA FEMENIL  

 

No.  NOMBRE  INSTITUCIÓN  

1 Urzua Vanegas Myriam SGIRPCCDMX 

2 Corona Larios Adriana 

H. Cuerpo de 

Bomberos  

3 Ramírez Vargas Nallely 

H. Cuerpo de 

Bomberos 
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CATEGORÍA VARONIL  

 

No.  NOMBRE  INSTITUCIÓN  

1 Laniado Kassin Benjamin CADENA 

2 Lanz Duret y Valdés Francisco DGAC 

3 Anita Gutiérrez Genáro Israel SGIRPCCDMX 

4 Marín Cambranis Rafael Humberto SGIRPCCDMX 

5 Ramírez Sánchez Alexis 

H. Cuerpo de 

Bomberos 

6 Domínguez Delgado Luis Alfredo 

H. Cuerpo de 

Bomberos 

 

 

II. RELACIÓN DE LAS INICIATIVAS Y PROPOSICIONES TURNADOS:  

 

 

 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DEL HEROICO 

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE PROPONE LA CREACIÓN DE 

LA LEY DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 

EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A FIN DE REVISAR CRITERIOS DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL EN RELACIÓN CON LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE “GAS BIENESTAR” 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, SE REVISEN CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

CIVIL EN EL POLÍGONO DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

VALLEJO. 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA MAESTRA MYRIAM URZÚA VENEGAS, SECRETARIA DE 

GESTIÓN LNTEGRAL DE RIESGOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA 

LICENCIADA ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AL LIC. ANSELMO PEÑA COLLAZO, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DR. IENATO BERRÓN 

RUÍ2, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA TA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES, ASÍ COMO AL DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, 

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA GIUDAD DE MÉXICO. A EFECTO 

DE QUE SE ATIENDAN DIVERSAS GESTIONES DE LA ORGANIZACIÓN ALIANZA 

MEXICANA DE ORGANIZACIONES RESIDENTES (AMOR) 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, SE REVISEN CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

CIVIL EN EL POLÍGONO DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

VALLEJO. 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA MAESTRA MYRIAM URZÚA VENEGAS, SECRETARIA DE 

GESTIÓN LNTEGRAL DE RIESGOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA 

LICENCIADA ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AL LIC. ANSELMO PEÑA COLLAZO, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DR. IENATO BERRÓN 
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RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA TA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES, ASÍ COMO AL DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, 

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA GIUDAD DE MÉXICO. A EFECTO 

DE QUE SE ATIENDAN DIVERSAS GESTIONES DE LA ORGANIZACIÓN ALIANZA 

MEXICANA DE ORGANIZACIONES RESIDENTES (AMOR) 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN Y QUEJAS 

CIUDADANAS 

 

Es importante aclarar que el Módulo Legislativo de Atención y Quejas 

Ciudadanas a mi cargo se instaló el 17 de noviembre de 2021 y que en términos 

del artículo 125 fracción XXVII de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los 

Módulos Legislativos entregan un informe trimestral de transparencia, conforme 

al año calendario, sobre el tipo y número de gestiones realizadas, en ese 

sentido, se presentaron en tiempo y forma los informes trimestrales 

correspondientes a las siguientes fechas: 

 

1) Cuarto informe trimestral del año 2021, periodo que abarca del 1 de 

octubre al 31 de diciembre de 2021. 

 

2) Primer informe trimestral del año 2022, periodo que abarca del 1 de enero 

al 31 de marzo de 2022. 

 

3) Segundo informe trimestral del año 2022, periodo que abarca del 1 de 

abril al 30 de junio de 2022. 

 

 

En ese orden de ideas, con la finalidad de informar las actividades desarrolladas 

en el primer año legislativo que transcurrió del 1 de septiembre de 2021 al 31 de 

agosto de 2022, el presente informe anual contiene lo reportado en los informes 

trimestrales de referencia, así como las actividades realizadas durante los meses 

de julio y agosto de 2022. 
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Durante los meses de octubre a diciembre de 2021, este Módulo Legislativo de 

Atención y Quejas Ciudadanas realizo las siguientes actividades: 

 

 

Tipo de servicios 

que ofrece  
Tipo de servicio: 

Número 

de 

solicitudes 

ingresadas 

Número 

de 

solicitudes 

atendidas 

Gestión de servicios 

públicos 
Reparación de luminarias 17 17 

Gestión de servicios 

públicos 
Poda de árboles 9 9 

Gestión de servicios 

públicos 
Solicitud de bacheo 9 9 

Gestión de servicios 

públicos 
Solicitud de desazolve 2 2 

Gestión de servicios 

públicos 

Recuperación de espacios 

comunes 
3 3 

Jornadas de 

trabajo 
Jornada de limpieza 1 1 

Jornadas de 

trabajo 

Reportes y reparación de 

fugas de agua 
9 9 

Asesoría Jurídica Civil 12 12 

Servicios del 

Módulo 

Gestión problemas de luz 

(CFE) 
3 3 
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Durante los meses de enero a marzo de 2022, este Módulo Legislativo de 

Atención y Quejas Ciudadanas realizo las siguientes actividades: 

 

Tipo de servicios 

que ofrece  
Tipo de servicio: 

Número 

de 

solicitudes 

ingresadas 

Número 

de 

solicitudes 

atendidas 

Asesoría Jurídica  Penal 10 10 

Asesoría Jurídica Civil 20 20 

Asesoría Jurídica Fiscal 3 3 

Consulta Medica Atención psicológica 3 3 

Gestión de servicios 

públicos 
Reparación de luminarias 3 3 

Gestión de servicios 

públicos 
Poda de árboles 14 14 
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Gestión de servicios 

públicos 
Solicitud de desazolve 1 1 

Gestión de servicios 

públicos 

Recuperación de espacios 

comunes 
1 1 

Gestión Verificación de inmuebles 1 1 

Servicios del Módulo Trámite CURP 1 1 

Jornadas de trabajo 
Reportes y reparación de 

fugas de agua 
5 5 

Servicios del Módulo 
Gestión problemas de 

agua (SACMEX) 
9 9 

Servicios del Módulo 
Gestión problemas de luz 

(CFE) 
3 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante los meses de abril a junio de 2022, este Módulo Legislativo de Atención 

y Quejas Ciudadanas realizo las siguientes actividades: 
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Tipo de servicios 

que ofrece  
Tipo de servicio: 

Número 

de 

solicitudes 

ingresadas 

Número 

de 

solicitudes 

atendidas 

Asesoría Jurídica Penal 15 15 

Asesoría Jurídica Civil 44 44 

Asesoría Jurídica Mercantil 2 2 

Gestión de 

servicios públicos 
Reparación de luminarias 15 15 

Gestión de 

servicios públicos 
Poda de árboles 24 24 

Gestión de 

servicios públicos 
Solicitud de bacheo 11 11 

Gestión de 

servicios públicos 
Solicitud de desazolve 4 4 

Gestión Verificación de inmuebles 2 2 

Gestión de 

servicios públicos 

Recuperación de espacios 

comunes 
5 5 

Servicio Médico Atención psicológica 23 23 

Jornadas de 

trabajo 
Jornadas de limpieza 26 26 

Servicios notariales 
Canalización a servicios 

notariales  
2 2 

Jornadas de 

trabajo 
Platicas de protección civil 7 7 

Jornadas de 

trabajo 

Reportes y reparación de 

fugas de agua 
16 16 

Servicios de 

módulo 

Gestión problemas de luz 

(CFE) 
4 4 

Servicios de 

módulo 

Gestión problemas de 

agua (SACMEX) 
2 2 

Servicios de 

módulo 

Gestión problemas de 

predial 
4 4 

Jornadas de salud Vacunación 3 3 
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Durante los meses de julio a agosto de 2022, este Módulo Legislativo de 

Atención y Quejas Ciudadanas realizo las siguientes actividades: 

 

Tipo de servicios 

que ofrece  
Tipo de servicio: 

Número 

de 

solicitudes 

ingresadas 

Número 

de 

solicitudes 

atendidas 

Asesoría Jurídica Penal 5 5 

Asesoría Jurídica Civil 50 50 

Gestión de 

servicios públicos 
Poda de árboles 5 5 

Gestión de 

servicios públicos 
Solicitud de bacheo 3 3 

Gestión de 

servicios públicos 
Solicitud de desazolve 1 1 

Gestión de 

servicios públicos 

Solicitud cámara de 

vigilancia 
1 1 

Gestión de 

servicios públicos 

Sustitución de coladera 

rota 
1 1 

Gestión Servicio de fumigación  1 1 

Servicio Médico Atención psicológica 5 5 
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Jornadas de Salud 
Certificados médicos 

escolares 
4 4 

Jornadas de 

trabajo 

Reportes y reparación de 

fugas de agua 
2 2 

Servicios del 

módulo 

Gestión problemas de luz 

(CFE) 
1 1 

Servicios del 

módulo 

Gestión problemas de 

agua (SACMEX) 
2 2 

Servicios del 

módulo 

Gestión problemas de 

predial 
1 1 

Servicios del 

módulo 
Gestión acta de defunción 1 1 

Servicios del 

módulo 

Gestión acta de 

nacimiento 
2 2 

Servicios del 

módulo 

Apoyo búsqueda de 

empleo 
3 3 

Servicios del 

módulo 

Información y apoyo en 

trámites varios 
12 12 

Donaciones Bastón 1 1 

Donaciones 
Apoyo para fiesta 

patronales 
5 5 

Donaciones Sillas de ruedas 2 2 

Gestión Verificación de inmuebles 1 1 
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En lo que se refiere a nuestro programa anual de trabajo, hemos alcanzado los 

objetivos planteados hasta estas fechas con el firme propósito de seguir 

implementando nuevos planes y proyectos siempre dirigidos al trabajo para el 

bien común. 

 

 

En cumplimiento de la normatividad que nos rige, remito el presente informe del 

Segundo Semestre de Actividades del Primer Año Legislativo, a la Junta de 

Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, para 

los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 15 días del mes de noviembre 

de 2022. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

MTRO. HECTOR BARRERA MARMOLEJO 
Diputado Congreso de la Ciudad de México 


